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Guayaquil, 22 de Agosto de 2012. Re 20 A50 2012 

Señores. - 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL. 

DEP. REGISTRO DE SOCIEDADES. 

Ciudad. 

EXP. 23.325. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente les comunico que el día de hoy 22 de Agosto de 

2012, he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

Los herederos del accionista JOSE LIZANDRO GUZMAN SERRANO, 

que se citan a continuación: CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES, 

de C.C. 070007870-2; ROSA EMILIA GUZMAN ESPINOZA, de C.C. 
0700373326; LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA, de C.C. 0700793706; 
MAGALY RAQUEL GUZMAN LOAYZA, de C.C. 0702521782; MARIA 
DE LOURDES GUZMAN VALLEJO; de C.C. 070123651-5; ZOILA 
ESPERANZA GUZMAN ESPINOZA, de C.C. 070087333-4; YENNY 
ALEXANDRA GUZMAN LOZANO, de C.C. 070253332-4; MELVA 
MARIANA GUZMAN ESPINOZA; de C.C. 070138068-5; JOSE 
EDUARDO GUZMAN LOAYZA, de C.C. 070207621-7; VICTOR 
MANUEL GUZMAN VALLEJO; de C.C, 070096473-7; y, SAMUEL 
GUSTAVO GUZMAN ESPINOZA, tienen a bien ceder, vender y por 
consiguiente transferir todos los derechos y acciones hereditarias que tienen 
sobre las TRESCIENTAS OCHENTA (380) ACCIONES, Ordinarias y 
Nominativas de $1,00 cada una, que poseen en el capital social de la 

compañía PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR 
S.A. que se encuentran contenidas en el TITULO DEFINITIVO DE 
ACCIONES No. SIETE ( 7 ), a favor del señor ALFONSO 
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GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, de nacionalidad ecuatoriana, 
de cédula de ciudadanía No. 070006292-0. 

Adjunto en once copias certificadas, las escrituras de Venta, cesión y 

transferencia de Derechos y Acciones hereditarias y gananciales de los 

mencionados herederos-cedentes a favor del cesionario-comprador, 
nombrados, escrituras que fueron celebradas ante el Notario Trigésimo de 
Guayaquil el 12 de Octubre de 2012, 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

  

C.C. 070006292-0. 
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PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS 

DEL MAR CUINMAR S.A. LA HEREDERA SEÑORA CARMEN 

ESPERANZA GUZMAN REYES A FAVOR DEL SEÑOR 

ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. -—-——-—====-==- 

CUANTIA: $ 10,000.00. nono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos la señora CARMEN ESPERANZA 

GUZMAN REYES 5; y, por otra parte y por sus propios derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, la primera 

domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Oro, de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en esta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruidos sobre la napardne 

    
que proceden como queda indicado y con amplia y en 
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para su otorgamiento me presentan la minuta, o 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de ¿Boritaras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de vent - ” 
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que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

CONPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por una parte y por sus propios derechos LOS SEÑORES 

CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES como VENDEDORA ; y, por otra 

parte y por sus propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) 

ha vendedora señora CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES, es 

propietaria de los derechos y acciones hereditarios que recaen 

sobre los bienes que dejó el causante señor José Lizandro 

Guzmán Serrano.- El causante fue accionista de las compañías 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos 

de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero-cero- cuatro- 

cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y Cero- nueve- nueve- 

cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero-uno, 

respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos sobre 

los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS CULTIVADOS DEL 

MAR  PROCULMAR S.A.: Título número siete contentivo de 

trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que totalizan 

trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

de la compañía CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. 

Título número tres contentivo de veinticinco acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los Estados Unidos 

de América que totalizan cien dólares de los Estados Unidos de 

América. B) En la ciudad de Santa Rosa, Provincia del Guayas, 
Ni MOTARLA o 
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    s de marzo del dos mil seis falleció el señor José 

Bán Serrano, según consta de la acta de Inscripción 

dii-jque se adjunta en calidad de documento habilitante; 
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     uedando como herederos sobre los gananciales de los títulos 
A 

2 ántes indicados, sus hijos Carlos Luis, fallecido, sin' 

descendencia, ni ascendientes, Jorge, Amada Josefina, María de 

Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, Juan José Lizandro, 

Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen Esperanza y Noemí Aracely 

Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, Mariana, Rigoberto y 

Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José Alfredo Guzmán 

Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también fallecido que dejo 

dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie, Guzmán Lozano, la 

vendedora CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES adjunta su partida de 

nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: VENTA DE 

CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES  HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora CARMEN ESPERANZA GUZMAN 

REYES , por medio del presente instrumento, tiene a bien vender 

como en efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la 

diecisieteava parte de los derechos y acciones hereditarios que 

recaen sobre los bienes descritos y especificados en el literal 

A) de la cláusula anterior a favor del Comprador señor ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, sin reservarse para sí derecho 

alguno sobre los referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR 

DE LA VENTA DE CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La 

venta de cuotas hereditarias en las dos compañías ya referidas 

     

  

que sobre los derechos y acciones hereditarios que 

los bienes no están sujetos a ningún gravamen, no 

someten al saneamiento en los términos de 

 



ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañias , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.” 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copía.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitante el testimonio de la posesión efectiva 

realizada por los cesionarios.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

otorgantes, estas la" aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES, 
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q REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación co conda esta 

=, 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **HOMNOSOdOco A 
AAA Del Canton SANTA ROSAFFRAAA RARA RA 

correspondiente a 1947 Tomo  1- Pagina *57 , Acta 189 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN REYES CARMEN ESPERANZA 
  

nacido en: SANTA ROSA . ** , Canton: SANTA ROSA 
Provincia de EL ORO*********; el VEINTISIETE de JULIO *** de MIL 

NOVECIENTOS CUARENTAISIETE ¡HIJA de: JOSE GUZMAN 
nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: CARMEN REYES 
nacionalidad ECUATORIANA* Hex, 

GUAYAQUILA+*+HHAH%%% a, 16 de NOVIEMBRE del 2011. / 

Cedula: 070007870-2 : x 
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El que suscribe. Jefe de Registro Civil extiende la 

-JOSE LIZANDRO GUZMAN SERRANO 

Cesaco": Edad: ¿chenta y "Tes 
  

años. 
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ÉLONES HEREDITARIAS SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR 

REREDERA SEÑORA CARMEN ESPERANZA GUZMAN REYES A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

DOCTOR PIERO GAS AYCART VINCENZINI 

   

  

Notario Titular TRIGE del Cantón Guayaqtl 

  

 



conforme a su original y en fe de ello confiero 

  

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

CARMEN ESPERANZA GUZMÁN REYES A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

GUILLERMO GRUNADVER SERRANO, la misma que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

noviembre dei año dos mil once.- Doy fe.- 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
Cerutico Que la pre: copla 85 

Igual al original en fojas utiles, 

p'esentadas ante m! y devueltas al 

interesado 

Guayaquil 0 

Ab. Nelson ez Maquilón       
Notario Vigesimo Quint 

  

    

 



VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

  

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA 

HEREDERA SEÑORA GUZMAN ESPINOSA ROSA EMILIA A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. 

CUANTIA:— $ 10,000.00, ==“ ——"““=“—“—— === 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos la señora ROSA EMILIA 

GUZMAN ESPINOZA; y, por otra parte y por sus propios derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, la primera 

domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Oro, de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en esta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruidos sobre la naturaleza y 

para su otorgamiento me presentan la 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro 

  

 



Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta de Cuotas 

de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de Acciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por una parte y por sus propios derechos LOS SEÑORES 

ROSA EMILIA GUZMAN ESPINOZA como VENDEDORA ; y, por otra parte 

y por sus propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR.- SEGUNDA.:- ANTECEDENTES.- A) 

La vendedora señora ROSA EMILIA GUZMAN ESPINOZA, es 

propietaria de los derechos y acciones hereditarios que recaen 

sobre los bienes que dejó el causante señor José Lizandro 

Guzmán Serrano.- El causante fue accionista de las compañías 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos 

de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- Cero-cero- cuatro- 

cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y cero - nueve - nueve - 

cero - siete - uno - cinco - ocho — nueve - cero - cero - cero - 

uno, Respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos 

sobre los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A.: Título número SIETE 

contentivo de trescientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

Latiierescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 
As o 

        

    

1. E La compañía CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR 

pa tulo número tres contentivo de veinticinco 

rías y nominativas de cuatro dólares de los  
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$ Es dos Unidos de América que totalizan cien dólares de los 

         

falleció el señor José Lizandro Guzmán Serrano, según consta de 

la acta de Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad 

de documento habilitante; quedando como herederos sobre los 

gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendencia, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y 

José Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, la vendedora ROSA EMILIA GUZMAN ESPINOZA adjunta su 

partida de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: 

VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora ROSA EMILIA GUZMAN ESPINOZA 

, por medio del presente instrumento, tiene a bien ceder como en 

efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la diecisieteava parte 

de los derechos y acciones hereditarios que recaen sobre los 
¡UI NOTA) SOS MOTA e AQUA MOZA Ry 
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SERRANO, sin reservarse para sí derecho alguno 

referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA 

 



hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título 

oneroso por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los derechos y 

acciones hereditarios de los bienes materia y objeto de esta 

escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara que 

sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre los 

bienes no están sujetos a ningún gravamen, no obstante se 

someten al saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA:- 

ACBPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 
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EPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

. CANTÓN E     UAYAQUIL 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ** RARA RARA 
AERARIARARA RARA RAMA RARA RAR Del Canton SANTA ROSA 

correspondiente a 1953 Tow  9- Pagina 85 , Acta 1293 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN ESPINOZA ROSA EMILIA 

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA ooo 
Provincia de EL ORO*********; el CINCO ***** de AGOSTO *x* de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* ¡HIJA de: GUZMAN JOSE 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: ESPINOZA SOFIA 
nacionalidad ECUATORIANÁ+**exexr. - 

GUAYAQUIL+**22%RH%%% a, 17 de OCTUBRE * del 2011. 

Cedula: 070087332-6 
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tptorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

E Ípmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

DOCTOR PIERO GASTON   
Notario Titular TRIGESIMO Cantón Guayaquil 
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conforme a su original y en fe de ello confiero 

  

CANTA A - IE ta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 
eS 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

GUZMÁN ESPINOZA ROSA EMILIA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

sol 0 Y 

noviembre del año dos mil once.- Doy fe.- SER 3 

NO1 . IA, VIGESIMA QUINTA 
Igual al origina! e holas tio 
P'acentacos ante mi Y devueltas aj interesado 0 7 0 1 )    
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Notario Vigesimo Qui 4 

Dr, Piero Gestof Pyoar Vincenziri 

NOTARIO TRICEB! CANTÓN GUAYAQUI. 

  

 



VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

Sons SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA 

HEREDERA SEÑORA LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA A FAVOR 

DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, -=---- 

CUANTIA:- $ 10,000.00.“ o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos la señora LUZ MARIA GUZMAN 

ESPINOZA ; y, por otra parte y por sus propios derechos el señor 

ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, la primera 

domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Oro, de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en esta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de OY 
Eos ARG RE       

    

    

fe, en virtud de haberme exhibido sus docutla 

identificación.- Bien instruidos sobre la  nkÁf 

resultados de la presente escritura de VENTA DE O 
e 

para su otorgamiento me presentan la minuta, del 

 



siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta de Cuotas 

de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de Acciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por una parte y por sus propios derechos LOS SEÑORES 

LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA como VENDEDORA ; y, por otra parte 

y por sus propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) 

La vendedora señora LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA, es propietaria 

de los derechos y acciones hereditarios que recaen sobre los 

bienes que dejó el causante señor José Lizandro Guzmán 

Serrano.- El causante fue accionista de las compañías 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos 

de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero-cero- cuatro- 

cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y Ccero- nueve- nueve- 

cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero-uno, 

respectivamente, siendo-la vendedora acreedora a derechos sobre 

los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS CULTIVADOS DEL 

MAR  PROCULMAR S.A.: Título número siete contentivo de 

trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que totalizan 

      hhenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. 

$ tres contentivo de veinticinco acciones  



ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los Estados Unidos 
+ 

de Ailgrica que totalizan cien dólares de los Estados Unidos de 

B) En la ciudad de Santa Rosa , Provincia de El Oro, 

  

el veintitrés de marzo del dos mil seis falleció el señor José 

Lizandro Guzmán Serrano, según consta de la acta de Inscripción 

de Defunción que se adjunta en calidad de documento habilitante; 

quedando como herederos sobre los gananciales de los títulos 

antes indicados, sus hijos Carlos Luis, fallecido, sin 

descendencia, ni ascendencia, Jorge, Amada Josefina, María de 

Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, Juan José Lizandro, 

Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen Esperanza, Noemi Aracely 

Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, Mariana, Rigoberto y 

' Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José Alfredo Guzmán 

Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también fallecido que dejo 

dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán Lozano, la 

vendedora LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA adjunta su partida de 

nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: VENTA DE 

CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES  BEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA , 

por medio del presente instrumento, tiene a bien ceder como en 

efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la diecisieteava Rai 
SE 

PS cd A E 

   
SERRANO, sin reservarse para sí derecho alguno sobre 

Sa y 

referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA cz 

 



CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La venta de cuotas 

hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título 

oneroso por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los derechos y 

acciones hereditarios de los bienes materia y objeto de esta 

escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara que 

sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre los 

bienes no están sujetos a ningún gravamen, no obstante se 

someten al saneamiento en los términos de Ley.” SEXFPA:- 

ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente: 

escritura.- SEPTIMA: GÁSTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para ' la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándo levado a escritura pública para que surta sus efectos 

    le S.- QU agregados a la presente escritura en calidad de 

fitante el testimonio de la posesión efectiva 

los cesionarios.- Leída esta escritura de 

j 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
irección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

rca y Coli 

-— 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

j 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

EN A 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: FASO OI AA 

A 
ii Del Canton SANTA ROSA RO 

correópondiente a 1952 Tomo 1- Pagina 58 , Acta 171 ; consta 

la inscripcion de: GUZMAN ESPINOZA LUZ MARIA 

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA RARA AAA 

Provincia de EL ORO RARA el TREINTAIUNO de DICIEMBRE de MIL a 

NOVECIENTOS CINCUENTAIUNO * ¿HIJA de: JOSE GUZMAN 

nacilonalidad ECUATORIANA o 7 y de: SOFIA ESPINOZA : 

, nacionalidad ECUATORIANA +A, 

lo GUAYAQUILA*A RAR a, 17 de OCTUBRE * del 2011. 

Cedula: 070079370-6 
x    
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cipio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las      
   

     

E A E 
$ Zrórgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

o ma 4 

5 conmíga el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

y 

LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA. 

C. C. No. QI00943 33706 
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Está conforme a su original y en fe de ello confiero 

- sta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA LUZ ? 

yo
r 

MARÍA GUZMÁN ESPINOZA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO 
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VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES ERSREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES  D LAS COMPAÑÍAS el
 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR 2ROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA 

HEREDERA SEÑORA MAGALY RAQUEL SUZMAN ZOAIZA A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFONSC GUILLERMO SRUNAUER SERRANO, 

CUANTIA:- $ 10,000.00. nn 

En la ciudad de Guayaquil, Capitai de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derachos la señoza MACALY RAQUEL 

GUZMAN LOAIZA ; y, por otra parte >? por sus pbropics derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuetorianos, la primera 

1 domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Cro, rise tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en sta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus  Jocumentos de 

identificación.- Bien  instrulocs sobre le 

resultados de la presente escritura de VENTA 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS SOBRE TITULOS DE BRE     
   

que proceden como queda indicado y con amplia y en 

para su otorgamiento me presentar. la minute, 

siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de



Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta de Cuotas 

de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de Acciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente? 

escritura, por una parte y por sus propios derechos los señores 

MAGALY RAQUEL GUZMAN LOAIZA como VENDEDORA ; y, por otra parte 

y por sus propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- A) 

La vendedora señora MAGALY RAQUEL GUZMAN _,DAIZA, es 

propietaria de los derechos y acciones hereditarios que recaen 

sobre los bienes que dejó el causante señor José Lizandro 

Guzmán Serrano.- El causante fue accionista de las compañías 

PRODUCTOS CULTIVADOS. DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos 

de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero-cero- cuatro- 

cuatro-tres-cero-cuatro-Ccero-cero-uno; y Ccero- nueve- nueve- 

cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-Ccero-uno, 

respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos sobre 

los títulos de acciones de la compañís PRODUCTOS CUT TIVADOS DEL 

MAR  PROCULMAR S.A.: Título número siete contentivo de 

trescientas ochenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, que  totalizan 

trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de América; y, 

do, Ae            QLTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. 

és contentivo de veinticinco acciones 
o? 

i 
ordi las Xtivas de cuatro dólares de los Fstados Unidos 

Cor 

Z a 

   



señor José 

  

inscripción 

de Defunción que se adjunta en calidad de docamento hanilitante; 

quedando como herederos sobre los gananciales C* los títulos 

antes indicados, sus hijos Cerios Luis, Faliecido, sin 

descendencia, ni ascendencia, Jorge, Amada Josefina, María de 

Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocio, Juan /csé Lizandro, 

Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen Esperanzz, Noem: Aracely 

Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, Mariane, Ricoberto y 

Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José Alfredo Guzmán 

Loayza y Enrique Guzmán Yamunacue, también falls:tido que dejo 

. dos hijos : Jenny Alexandra, Mejorie Guzmin Lozano, la 

vendedora LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA adjunte «eu partida de 

nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: VENTA DE 

CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS .- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora MAGALY RAQUEL GUZMAN LOAIZA 

, por medio del presente instrumento, tiene a bien ceder como en 

efecto VENDER sus cuotas equivalertes a la diacisisteava parte 

de los derechos y acciones hereditarios que recaen sobre los 

bienes descritos y especificados en el literal A! “e la ohámula 
PSSS AS Es e, 
a », 

Is S %, 

anterior a favor del Comprador señor ALFONSO GUTLI.At Y Ro 

  

    
    

SERRANO, sin reservarse para sí derecho alu 

2% Be 
AE 

CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- la venta Ji



hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título 

oneroso por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los derechos y 

acciones hereditarios de los bienes materia y cobieto de esta 

escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara que 

sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre los 

bienes no están sujetos a ningún gravamen, no cbstante se 

someten al saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA:- 

ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses, Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos cue rdemende esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agragar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI -LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

         
se, , 

áhte el testimonio de la posesión efectiva 

resionerios.- Leída esta escritura de 

el Notario en alta voz, a las 

“e
 

  

 



  

   

EPÚBLICA DEL ECUADOR 4 
| Dkección General de Registro Civil, Identifi ¡cación y Cedulación Descesdn anaca e Angibo Cas 

dentlicación y Codulación 

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **0RMMdRdRRpOnbaoboner 
FAROS ROO IR RA: Del Canton SANTA ROSAX AAA ARA ARA 

correspondiente a 1968 Tomo  6- Pagiña 34 , Acta 1278 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN LOAYZA MAGALY RAQUEL ! 

nacido en: SANTA, ROSA ** , Canton: SANTA O 

Provincia de EL ORO********x; el DOCE ****** de NOVIEMBRE 2 
NOVECIENTOS SESENTAIOCHO ** 

SN 

¡HIJA de: JOSE GUZMAN ÉY _ 
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nacionalidad ECUATORIANA oo, ; NA 

( 1 $e p7 
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=Aptá conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR  PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

MAGALY RAQUEL GUZMÁN LOAIZA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

noviembre del año dos mil once.- Doy fe.- 

    
Dr, Piero Asston scort Pncenda 

¿0un IGESIÑO CANTOR
 GUIVAQUÍL 

NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
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Cerutico Que la Pi 's ds Utles 

igual al original en 'o . 

p'esentadas ante miy devusltas al 

interesado A 50 2561 
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A VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

is SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA HEREDERA 

SEÑORA. MARIA DE LOURDES GUZMAN VALLEJO A FAVOR DEL 

SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. ““-=-=====-- 

CUANTIA:- $ 20,000.00.“ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte 

y por sus propios derechos la señora MARIA DE LOURDES GUZMAN 

VALLEJO ¿; y, por otra parte y por sus propios derechos el señor 

ALFONSO GUILLERMO  GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en la ciudad de Santa Rosa Provincia de El Oro, de paso por esta 

ciudad la primeramente nombrada y el segundo en esta ciudad de 

Guayaquil, _hábiles en consecuencia para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación.- Bien instruidos sobre la naturaleza 

  

 



"SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Venta de Cuotas de Derechos y Acciones 

_ Hereditarias sobre Títulos de Acciones, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 

en la celebración de la presente escritura, por una parte y por 

sus propios derechos los señores MARIA DE LOURDES GUZMAN VALLEJO 

como VENDEDORA ; Y+ Por otra parte y por sus propios 

derechos el señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, como 

COMPRADOR.- SEGUNDA: - ANTECEDENTES.- A) La vendedora señora MARIA 

DE LOURDES GUZMAN VALLEJO, es propietaria de los dérechos y 

acciones hereditarios que recaen sobre los bienes que dejaron los 

causantes señores Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo y José 

Lizandro Guzmán Serrano.- El causante José Lizandro Guzmán 

Serrano, estuvo casado, formando en consecuencia sociedad 

conyugal de bienes con la señora Cruz Alfonsina Valle Valdiviezo y 

fue accionista de las compañías PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR 

PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. 

cuyos Registros Únicos de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- 

cero-cero- cuatro-cuatro-tres-Ccero-cuatro-cero-Ccero-uno; y Ccero- 

nueve- nueve-cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero-uno, 

respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos sobre 

los títulos de acciones de la compañía: PRODUCTOS. CULTIVADOS DEL 

MAR PROCU: A íÍítulo número siete contenti . 30 5 contentivo de trescientas 

i + ” 

     
ochenta  



e 

antegedentes expuestos, la Vendedora MARIA DE LOURDES GUZMAN 

e 

20%; IVABRESO. por medio del presente instrumento, tiene a bien vender 
  sr, 

como en efecto VENDE sus cuotas equivalentes a la diecisieteava 

parte de los derechos y acciones hereditarios sobre los 

gananciales del señor José Lizandro Guzmán Serrano y la séptima 

partes de los derechos y acciones hereditarias sobre los 

gananciales de la señora Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo que 

recaen sobre los bienes descritos y especificados en el literal 

A) de la cláusula anterior a favor del Comprador señor ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, sin reservarse para sí derecho alguno 

sobre los referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA 

VENTA DE CUOTA DE DERECHOS Y ACCIOMES HEREDITARIAS.- La venta de 

cuotas hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título 

oneroso por el valor de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los derechos y 

acciones hereditarios de los bienes materia y objeto de esta 

escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara que 

sobre los derechos y acciones hereditarios tanto de los 

gananciales de la señora Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo como 

del señor José Lizandro Guzmán Serrano que posee sobre los 

IOTAR:A 

bienes, éstos no están sujetos a ningún gravamen, nas Starr      

ne: PES, MES o ee o 

         

  

someten al saneamiento en los términos de 

ACEPTACION.- El comprador, declara que acepta la pie 

 



      

Estados Unidos de América, que totalizan trescientos ochenta 

dólares de los Estados Unidos de América; y, de la compañía 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. Título número tres 

contentivo de veinticinco acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro dólares de los Estados Unidos de América que totalizan cien 

dólares de los Estados Unidos de América . B) En la ciudad de 

Santa Rosa , Provincia de El Oro el UNO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 

UNO falleció la señora Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo y el 

veintitrés de marzo del dos mil seis falleció el señor José 

Lizandro Guzmán Serrano, según consta de las actas de Inscripción 

de Defunción que “se adjuntan en calidad de documentos 

habilitantes; quedando como herederos sobre los gananciales de 

padre y madre de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendientes, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; y de los 

gananciales de padre los demás herederos señores Carmen 

Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José 

Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, la vendedora PIA MARIA DEL ROCIO GUZMAN VALLEJO adjunta 

SUypan) ida de nacimiento como documento habilitante .- TEMÓNRA: 
EIC IO E o, 

co ad, 
7 Y BS . 

         



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mu REPÚBLICA DEL ECUADOR e 

Deecodn Gomar Repsns Cox 
Vinatáficación y Cadulación. 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: OOOO 
RARA RIARA RARA RARA RARA RARA ARK Del Canton SANTA ROSA Son 

correspondiente.-a 1954 Tomo  1- Pagina 128 , Acta 430 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN VALLEJO MARIA DE LOURDES 

! — ¿ 

    nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA't eel 
Provincia de EL ORQ*********; el VEINTICUATROde OCTUBRE * ah 
NOVECIENTOS CINCUENTAICUATRO ¿HIJA de: JOSE GUZMAN 
nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: ALFONSINA VALLEJO 
nacionalidad ECUATORIANA vu ! 

GUAYAQUIL REXAARR a, 17 de OCTUBRE * del 2011, 

Cedula: 070123651-5 

   JA DEL DIRECTOR/A PROVINCIAL 
/ ! 
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, EN $ 

4 dos compañías , porque beneficia a sus intereses, Las partes a 
SANTO      

6 arab Que nada tienen que reclamarse por ningún concepto una 

vez concluido en legal forma la presente escritura.” SEPTIMA: 

GASTOS.- Los gastos que demande esta escritura hasta su 

inscripción son de cargo del comprador. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura. Hasta aquí la minuta patrocinada por el abogado 

Leonidas Enrique Andrade Coronel, con registro número cero nueve 

dos mil diez ciento veintiocho.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

presente instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para 

que surta sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente 

escritura en calidad de documentos habilitante el testimonio de la 

posesión efectiva realizada por los cesionarios.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

otorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad 
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conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

Can bno Ts, os , 4 ; o Notario Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, y en fe de 

ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA MARÍA 

DE LOURDES GUZMÁN VALLEJO A FAVOR DE ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y firmo en la 

mil once.- Doy fe.- 

    

Dr, Piero Gaston asgh Vincengini 
NOTARIO TRIGESIO CAI r GUAYAQUIL 

  

NOTARIA VIGFES QUINTA Cerufico Que la Ea es 
lava! al origina; - Coj08 utlles 
Presentadas ante mi y de : vue! Interesado r A A 

    

   

    

“Ab. Nelson M. 
Notarlo Vigesimo Quin de cute (ej 

  

 



VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE BAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

  

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA HEREDERA 

SEÑORA GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA A FAVOR DEL 

SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. -—“-“““=----- 

CUANTIA:= $ 10,000.00. oe 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

. Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte 

y por sus propios derechos la señora GUZMAN ESPINOZA ZOILA 

- ESPERANZA ; y, por otra parte y por sus propios derechos el señor 

ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, la primera 

domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Oro, de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en esta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruidos sobre la naturaleza y resultados 

   de la presente escritura de VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCI    ES 

       
   

HEREDITARIAS SOBRE TITULOS DE ACCIONES, a la que 

queda ¡indicado y con amplia y entera 

 



   

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Venta de Cuotas de Derechos y Acciones 

Hereditarias sobre Títulos de Acciones, que se otorga al tenor de 

las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen 

en la celebración de la presente escritura, por una parte y por 

sus propios derechos los señores GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA 

como VENDEDORA ; y, por otra parte Y por sus propios 

derechos el señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, como 

COMPRADOR. SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) La vendedora señora 

GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA, es propietaria de los derechos y 

acciones hereditarios que recaen sobre los bienes que dejó el 7 

causante señor José Lizandro Guzmán Serrano. El causante fue. 

accionista de las compañías PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR 

PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A... 

cuyos Registros Únicos de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- 

cero-cero- cuatro-cuatro-tres-cero-cuatro-cero”-cero-uno; y cero- 

nueve- nueve-cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero-uno, 

respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos sobre 

los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS CULTIVADOS DEL 

MAR PROCULMAR S.A.: Título número SIETE contentivo de trescientas 

ochenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, que totalizan trescientos ochenta 

los Estados Unidos de América; y, de la compañía 

. 

 



   cuatro dólares de los Estados Unidos de América que totalizan cien 

dólares de los Estados Unidos de América . B) En la ciudad de 

Santa Rosa , Provincia de El Oro, el veintitrés de marzo del dos 

mil seis falleció el señor José Lizandro Guzmán Serrano, según 

consta de la acta de Inscripción de Defunción que se adjunta en 

calidad de documento habilitante; quedando como herederos sobre 

los gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendencia, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

. Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José 

Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, la vendedora LUZ MARIA GUZMAN ESPINOZA adjunta su partida 

de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: VENTA DE 

CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los antecedentes 

expuestos, la Vendedora GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA , por 

medio del presente instrumento, tiene a bien ceder como en efecto 

     VENDER sus cuotas equivalentes a la diecisieteava 
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a favor del Comprador señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, 

sin reservarse para sí derecho alguno sobre los referidos títulos 

de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA VENTA DE CUOTA DE DERECHOS Y 

ACCIONES HEREDITARIAS.- La venta de cuotas hereditarias en las dos 

compañías ya referidas es a título oneroso por el valor de DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es €l avalúo que 

recae sobre los derechos y acciones hereditarios de los bienes 

materia y objeto de esta escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La 

vendedora, declara que sobre los derechos y acciones hereditarios 

que posee sobre los bienes no están sujetos a ningún gravamen, no 

obstante se someten al saneamiento en los términos de Ley.- 

SEXTA:- ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos de . 

las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las partes 

declaran que nada tienen que reclamarse por ningún concepto una 

vez concluido en legal forma la presente escritura.- SEPTIMA: 

GASTOS.- Los gastos que demande esta escritura hasta su 

inscripción son de cargo del comprador. Usted señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de 

esta escritura. Hasta aquí la minuta patrocinada por el abogado 

Leonidas Enrique Andrade Coronel, con registro número cero nueve 

dos mil diez ciento veintiocho.- HASTA AQUI LA MINUTA. - Es copia.- 

Los otorgantes aprueban en todas sus partes, el contenido del 

dejándolo elevado a escritura pública para 
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DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO 
a 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **SRdRaRononRar 
AAA RARA RARARARAARRRARARAAA AA Del Canton SANTA ROSA RR di 

correspondiente a 1953 Tomo  9- Pagina 86 , Acta 1294 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA A 

x 

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA RR Y 
Provincia de EL ORO*****$+*%; e] CINCO ***** de AGOSTO ** de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* ¡HIJA de:' GUZMAN JOSE 
nacionalidad ECUATORIANAMbex*kx* ; y de: ESPINOZA SOFIA 
nacionalidad ECUATORIANA ++, a Z 
GUAYAQUITA+*éx4%H% a, 17 de OCTUBRE * del 2011. 

Cedula: 070087333-4 
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sus efectos legales.- Quedan agregados a la presente 

>» 

en calidad de documentos habilitante el testimonio de la 
    

  

Ez sa . . , z z 
£2 "posesión efectiva realizada por los cesionarios.- Leída esta 

escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

otorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

¿Diga 
GUZMAN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA. 

C. €. No.0400827- 3373 4 

  

DOCTOR PIERO GASTON/AYCART VINCENZINI 

Notario Titular TRIGES del Cantón Guayaquil 

  

  



    

  

conforme a su original y en fe de ello confiero 

esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES BEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR  PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

GUZMÁN ESPINOZA ZOILA ESPERANZA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

noviembre del año dos mil e caca .- 
5 e, 
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VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

  

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. LA 

HEREDERA SEÑORA GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. 

CUANTIA:- 3 10,000.00. —— “=== EN 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos la señora GUZMAN LOZANO 

. YENNY ALEXANDRA; y, por otra parte y por sus propios derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, la primera 

domiciliada en Santa Rosa Provincia de El Oro, de tránsito en 

esta ciudad de Guayaquil; y el segundo y en esta ciudad de 

Guayaquil, vendedora y comprador, respectivamente, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación.- Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de VENTA DE CUOTAS DE 

DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS SOBRE TITULOS DE ACCIONES, a la 

que proceden como queda indicado y con amplia y entera 13bexgsa, s . 

para su otorgamiento me presentan la minuta, > 

siguientez- "SEÑOR »MQFTARIO:- En el Registro 

  

 



Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta de Cuotas 

de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de Acciones, 

que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura, por una parte y por sus propios derechos LOS SEÑORES 

GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA como VENDEDORA ¿ y, por otra 

parte y por sus propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR.- SIEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) 

La vendedora señora GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA, es 

propietaria de los derechos y acciones hereditarios que recaen 

sobre los bienes que dejó el causante señor José Lizandro 

Guzmán Serrano.- El causante fue accionista de las compañías 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos 

de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero-cero- cuatro- 

cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y cero - nueve - nueve - 

cero - siete - uno - cinco - ocho - nueve - cero - cero - cero - 

uno, Respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos 

sobre los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A.: Título número SIETE 

contentivo de trescientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

totalizan trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

sy 
Y     

S.A. Título número tres contentivo de veinticinco 

  

América; y, de la compañía CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR”  



    
   

Estados Unidos de América que totalizan cien dólares de los 

e TS 
E vs Unidos de América . B) En la ciudad de Santa Rosa, 

SO inNia de El Oro, el veintitrés de marzo del dos mil seis 

falleció el señor José Lizandro Guzmán Serrano, según consta de 

la acta de Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad 

de documento habilitante; quedando como herederos sobre los 

gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendencia, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y 

José Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, la vendedora GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA adjunta su 

partida de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: 

VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora GUZMAN  LOZANA  YENNY 

ALEXANDRA, por medio del presente instrumento, tiene a bien 

ceder como en efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la 

diecisieteava parte de los derechos y acciones hereditarios que 

recaen sobre los bienes descritos y especificados en el literal 

A) de la cláusula anterior a favor del Comprador señor ALFONSO 

+ GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, sin reservarse para sí derecho 

    
alguno sobre los referidos títulos de acciones.- 
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venta de cuotas hereditarias en las dos compañías ya referidas 

es a título oneroso por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los 

derechos y acciones hereditarios de los bienes materia y objeto 

de esta escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara 

que sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre 

los bienes no están sujetos a ningún gravamen, no obstante se 

someten al saneamiento en los términos de Ley.- SEXFA:- 

ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, econ 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

los cesionarios.- Leída esta escritura de 

a fin, por mí el Notario en álta voz, a las 

  

 



molan EPÚBLICA DEL ECUADOR E 
. (rección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Drecotn Gantt de Rogito Cod 
y Codutación 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: ROI 
RARA RARA A RARA RRA RARA RARA AAA AAA Del Canton SANTA ROSA dde 

correspondiente a 1971 Tomo 1- Pagina 99 , Acta 198 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA 
  

nacido en: SANTA! ROSA ** , Canton: SANTA ROSA RRA AIR 
Provincia de EL ORQ*********; e] DOCE ****** de MAYO *** de MIL 
NOVECIENTOS SETENTAIUNO *** ¡HIJA de: JOSE ENRIQUE GUZMAN YAMUNAQUE 
nacionalidad ECUATORIANA***+*** ; y de: EDDA BERTILDA LOZANO 
nacionalidad ECUATORIANA, 

GUAYAQUIL +X*%%444% a, 16 de NOVIEMBRE del 2011. 

Cedula: 070253332-4 - ¡ 
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.. El que suscribe, Jefe de Registro Civi 
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: UN cotorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 
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“Aconfgigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
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GUZMAN LOZANO YENNY ALEXANDRA 

C. C. No. 0402533321 

  

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI 

Notario Titular TRIGES: 
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-Suavacun Egtá conforme a su original y en fe de ello confiero 
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esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR  PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

GUZMÁN LOZANO YENNY ALEXANDRA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

noviembre del año dos mil once.- Doy fe.- 

as 
       Lo      

NOTARIA VÍGESIMA QUINTA 
Cor: tico Que la pr copia es 

igual at origino! en tojas utlles 

P'asentadas ante mi y devueltas al 

Interesado 2012 

-Suayoquil 
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c » VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS 

e COMPAÑÍAS PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR 

  

Ca P PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS 

DEL MAR CUINMAR S.A. LA HEREDERA SEÑORA GUZMÁN 

ESPINOZA MELVA MARIANA A FAVOR DEL SEÑOR 

ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. -“----“——=-==- 

CUANTIA: $ 10,000.00." 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, VEINTICUATRO DE OCTUBRE 

DEL DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON  AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, 

comparecen, por una parte y por sus propios derechos la señora 

GUZMÁN ESPINOZA MELVA MARIANA ; y, por otra parte y por sus 

propios derechos el señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, 

casado, ejecutivo; los comparecientes son mayores de edad, 

ecuatorianos, la primera domiciliada en Santa Rosa Provincia 

de El Oro, de tránsito en esta ciudad de Guayaquil; y el segundo 

y en esta ciudad de Guayaquil, vendedora y comprador, 

respectivamente, hábiles en consecuencia para obligarse y 

contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación.- Bien ingtruidos 
Ñ 

- AX 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura ¡de 4 

      

     
VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDIAARIAS 

 



minuta, del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta 

de Cuotas de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de 

Acciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura, por una parte y por sus propios derechos LOS 

SEÑORES GUZMÁN ESPINOZA MELVA MARIANA como VENDEDORA ; y, por 

otra parte y por sus propios derechos el señor ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR. - SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- A) La vendedora señora GUZMÁN ESPINOZA MELVA 

MARIANA, €s propietaria de los derechos y acciones hereditarios 

que recaen sobre los bienes que dejó el causante señor José 

Lizandro Guzmán Serrano,- El causante fue accionista de las 

compañías PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS  INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR  S.A.. cuyos 

Registros Únicos de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero- 

cero-  cuatro-cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; Y cero- 

nueve- nueve-cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero- 

uno, respectivamente, siendo la vendedora acreedora a derechos 

sobre los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS 

: CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A.: Título número siete 

contentivo de trescientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

totalizan trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

contentivo de veinticinco 
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-pgováncia del Guayas, el veintitrés de marzo del dos mil seis 

falleció el señor José Lizandro Guzmán Serrano, según consta de 

la acta de Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad 

de documento habilitante; quedando como herederos sobre los 

gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendientes, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

Esperanza y Noemí Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y 

José Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie, Guzmán 

Lozano, la vendedora GUZMÁN ESPINOZA MELVA MARIANA adjunta su 

partida de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: 

VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, la Vendedora GUZMÁN ESPINOZA MELVA 

MARIANA , por medio del presente instrumento, tiene a bien 

vender como en efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la 

diecisieteava parte de los derechos y acciones hereditarios que 

Poy 
: : ses Za e A 

recaen sobre los bienes descritos y especificados en el “literal-<1 

  

A) de la cláusula anterior a favor del Comprador 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, sin reservarse p 

alguno sobre los referidos títulos de acciones. 
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DE LA VENTA DE CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La 

venta de cuotas hereditarias en las dos compañías ya referidas 

es a título oneroso por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los 

derechos y acciones hereditarios de los bienes materia y objeto 

de esta escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- La vendedora, declara 

que sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre 

los bienes no están sujetos a ningún gravamen, no obstante se 

someten al «saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA:- 

ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

j de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

L
i
 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.” Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

    

     

  

     

a cd
 

o nu y
 y pao
 

pa
 

P-
 

ys
 

y 3 + o o pa
 

c+
 

o a E 3 pr
 

o Q
 o p
 

w y o Yu
 

o e pa
 

or
 

pl
 

o e]
 

o a sl
 

E
 

y 

por los Ccesionarios.- Leída esta escritura de 
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EP REPÚBLICA DEL ECUADOR Pg 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: OOOO AA 
ARA ARA RIA AAA AAA ARA RA RAR Del Canton SANTA ROSA +A 

correspondiente a 1960 Tomo  2- Pagina 10, Acta 451 ¡; consta 
la inscripcion de: GUZMAN ESPINOZA MELVA MARIANA 
  

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA RON AAA 

Provincia de EL ORO****x2**x*x; el DIECIOCHO * de JULIO *** “de MIL 

NOVECIENTOS SESENTA ***X***  ;HIJA de: JOSÉ GUZMAN 

nacionalidad ECUATORIANA******x* ; y de: SOFIA ESPINOZA 

nacionalidad ECUATORIANA++*k4%k, 

GUAYAQUIL +****4%***** a, 17 de-OCTUBRE * del 2011. | 

Cedula: 070138068-5 
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principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

2 

otorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

a 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

   
GUZMÁN E ZA MELVA MARIANA, 

C.C. No. ee /38068S7. 

  

DOCTOR PIERO TON AYCART VINCENZINI 

Notario Titular GESIMO del Cantón Guayaquil 
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Se otorgó ante mí, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, 

  

-Notário Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, y en fe de 
"a 

   

  

bos donfiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PÚBLICA DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES 

HEREDITARIAS SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A, Y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DE LA HEREDERA 

GUZMÁN ESPINOZA MELVA MARIANA A FAVOR DE ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y firmo en la 

ciudad de Guayaquil el veintidós de noviembre del año dos 

mil once.- Doy fe.- e y ato, 
. A So z 
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Rotario Vigesimo Quinjo de Guayaquil (E) 

  

 



  

VENYA DE CUOTAS BE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ”ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. EL 

HEREDERO SEÑOR JOSE EDUARDO GUZMAN LOAYZA A FAVOR 

DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. ----- 

CUANTIA:- $ 10,000.00. TT or 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON . AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos el señor JOSE EDUARDO 

GUZMAN LOAYZA ; y, por otra parte y por sus propios derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de  identificación.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES, a la que proceden como queda indicado 

y con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

    

    

el Registro de Escrituras Públicas a su 

incorporar una de Venta de Cuotas de D 

Hereditarias sobre Títulos de Acciones, 

 



de las sigulentes lácsulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 101
] o 

intervienen en la celebración de la presente escritura, por una 

parte y por sus propios derechos los señores JOSE EDUARDO GUZMAN 

LOAYZA como VENDEDOR ; y, por otra parte y por sus propics 

derechos el señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, como 

COMPRADOR.- SEGUNDA:- ANTECEDENTES.- A) El vendedor señor JOSÉ 

EDUARDO GUZMAN LOAYZA, es propietario de los derechos y 

acciones hereditarios que recaen sobre los bienes que dejó el 

causante señor José Lizandro Guzmán Serrano.- El causante fue 

accionista de las compañías PRODUCTOS. CULTIVADOS DEL MAR 

PROCULMAR S.A. y CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR 

S.A.. cuyos Registros Únicos de Contribuyentes son: cero-siete- 

nueve- cero-cero- cuatro-cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; 

y Cero- nueve- nueve-cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-cero- 

cero-cero-uno, respectivamente, siendo la vendedora acreedora a 

  
  

    derechos sobre los títulos de acciones de la compañía PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A.: Título número siete 

contentivo de trescientas ochenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, que 

totalizan trescientos ochenta dólares de los Estados Unidos de 

América; y, de la compañía CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR   
CUINMAR S.A. Título número tres contentivo de veinticinco 

acciones Ordinarias y nominativas de cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América que totalizan cien dólares de los 

Unidos de América . B) En la ciudad de Santa Rosa , 

El Oro, ez veintitrés de marzo del dos mil seis     
o si MEciON Y  
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leció ez señor José Lizandro Guzmán Serrano, según consta de 

ña de Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad 

nto habilitante; quedando como herederos sobre los 

gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendientes, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; Luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y 

José Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, el vendedor JOSE EDUARDO GUZMAN LOAYZA adjunta su 

partida de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: 

VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, el Vendedor JOSE EDUARDO GUZMAN LOAYZA , 

por medio del presente instrumento, tiene a bien vender como en 

efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la diecisieteava parte 

de los derechos y acciones hereditarios que recaen sobre los 

bienes descritos y especificados en el literal A) de la cláusula 

anterior a favor del Comprador señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER 

SERRANO, sin reservarse para sí derecho alguno sobre los 

referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA VENTA DE 

CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La venta de cuot . LOTA 

hereditarias en las dos compañías ya referidas “es a TY 

oneroso por el vazor de DIEZ MIL DOLARES DE sol 5019 8 

E 
DE AMERICA, cue es es evalúo que recae sobre Nasipiors: 

F sl * 

A, MA Ss * 

  

     



  

acciones nereditarios de cs bienes materia v objeto de esta 

escritura.” QUINTA:- SANEAMIENTO.- El vendedor, declara que ' 

sobre los derechos y acciones hereditarios que posee sobre los 

bienes no están sujetos a ningún grevamen, no obstante se 

someten al saneamiento en los términos de Ley.- SEXTA:- 

ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la presente 

venta de los derechos y acciones hereditarios sobre los títulos 

de las dos compañías , porque beneficia a sus intereses. Las 

partes declaran que nada tienen que reclamarse por ningún 

concepto una vez concluido en legal: forma la presente 

escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que demande esta 

escritura hasta su inscripción son de cargo del comprador. Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitante el testimonio de la posesión efectiva 

realizada por los  Ccesionarios.- leída esta escritura de 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

o es, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

     otario, de todo lo cual doy fe.-   
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DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: '**PRRSOROOSOdONoone 
IRA RRA IRA RRA RARA RRA RR RARA AR Del Canton SANTA ROSARINO RSOOOOSOO 

correspondiente a 1967 Tomo 10- Pagina 292 , Acta 892 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN LOAYZA JOSE EDUARDO 

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA RA AAA RARA ARA 

Provincia de EL ORO****%***; el DIECISIETE de NOVIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS SESENTAICINCO * ¡HIJO de:,JOSE GUZMAN 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: GLADYS LOAYZA 
nacionalidatl ECUATORIANA***+4%%*, 

GUAYAQUIL+****X***%% 2,17 de OCTUBRE * del 2011. 

Cedula: 070207621-7 
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conforme a su original y en fe de ello confiero 

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

  

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR  PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DEL HEREDERO JOSÉ 

EDUARDO GUZMÁN LOAYZA A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el veintidós de noviembre del año 

dos mil once.- Doy fe.- 
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VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS 

PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. EL 

HEREDERO SEÑOR VICTOR MANUEL GUZMAN VALLEJO A 

FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO  GRUNAUER 

SERRANO. => 

CUANTIA:-— $ 20,000.00." nono 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, 

Notario Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por 

una parte y por sus propios derechos el señor VICTOR MANUEL 

GUZMAN VALLEJO ; y, por otra parte y por sus propios derechos el 

señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en dla ciudad de Santa Rosa Provincia de El Oro, de paso por esta 

ciudad el primeramente nombrado y el segundo en esta ciudad de 

Guayaquil, hábiles en consecuencia para obligarse y contratar 

a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de  identificación.- Bien instruidos  scbre la 

naturaleza y resultados de la presente escritura de VENTA 
7 

ACCIONES, a la que proceden como queda indicado y con 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta 

0 
del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO:- En y 

  

    

   
     



Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Venta 

de Cuotas de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Titulos de 

Acciones, que se otorga al tenor de las siguientes Ccláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura, por una parte y por sus propios derechos los 

señores VICTOR MANUEL GUZMAN VALLEJO como VENDEDOR ; y, por 

otra parte y por sus propios derechos el señor ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, Como COMPRADOR. - SEGUNDA: - 

ANTECEDENTES.- A) El vendedor señor VICTOR MANUEL GUZMAN 

VALLEJO, es propietario de los derechos y acciones hereditarios 

que recaen sobre los bienes que dejaron los causantes señores 

Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo y José Lizandro Guzmán 

Serrano.- El causante José Lizandro Cuzmán Serrano, estuvo 

casado formando en consecuencia sociedad conyugal de bienes con 

la señora Cruz Alfonsina: Valle Valdiviezo y fue accionista de 

las compañías PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y 

= CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR  S.A.. cuyos 

Registros Únicos de Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero- 

cero- ' cuatro-cuatro-tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y cero- 

nueve- nueve-cero- siete- uno-cinco-ocho-nueve-Cero-cero-cero- 

uno, respectivamente, siendo el vendedor acreedor a derechos 

sobre los titulos de acciones de la compañía PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMABR S.A.: Título número SIETE 

contentivo de trescientas ochenta acciones ordinarias y 
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érica; y, de la compañía CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS DEL MAR 
7 no. Es 

$ cubiMar: s.A. Título número tres contentivo de veinticinco 

CANTÓN GUAYAQU UL 

    

Sárdinarias y nominativas «Ge cuatro dólares de los 

Estados Unidos de América que totalizan cien dólares de los 

Estados Unidos de América . B) En la ciudad de Santa Rosa, 

Provincia de El Oro el uno de febrero del año dos mil uno 

falleció la señora Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo y el 

veintitrés de marzo del dos mil seis falleció el señor José 

Lizandro Guzmán Serrano, según consta de las actas de 

Inscripción de Defunción que se adjuntan en calidad de 

documentos habilitantes; quedando como herederos sobre los 

gananciales de padre y madre de los títulos antes indicados, sus 

hijos Carlos Luis, fallecido, sin descendencia, ni 

ascendientes, Jorge, Amada Josefina, María de Lourdes, Víctor 

Manuel, Pía María del Rocío, Juan José Lizandro, Amalia Judith 

Guzmán Vallejo; y de los gananciales de padre los demás 

herederos señores Carmen Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; 

Luz María, Rosa, Zoila, Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán 

Espinoza; Magaly Raquel y José Alfredo Guzmán Loayza y Enrique 

Guzmán Yamunaque, también faliecido que dejo dos hijos : Jenny 

Alexandra, Majorie Guzmán Lozano, el vendedor VICTOR MANUEL 

GUZMAN VALLEJO adjunta su partida de nacimiento como documentos 

    

   
      

   

habilitante .- TERCERA: VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES. 

HEREDITARIAS.- Con los antecedentes expuestos, el 

E 
DARAS    VICTOR MANUEL GUZMAN VALLEJO  , por mes 

instrumento, tiene a bien ceder como en efe, 

 



    

equivalentes a la diecisieteava parte de los derechos y 

acciones hereditarios sobre los gananciales del señor José 

Lizandro Guzmán Serrano y la séptima partes de los derechos y 

acciones hereditarias sobre los gananciales de la señora Cruz 

Alfonsina Vallejo Valdiviezo que recaen sobre los bienes 

descritos y especificados en el literal A) de la cláusula 

anterior a favor del Comprador señor ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER 

SERRANO, sin reservarse para sí derecho alguno sobre los 

referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA VENTA DE 

CUOTA DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La venta de cuotas 

hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título 

oneroso por el valor de VEINTE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, que es el avalúo que recae sobre los derechos 

y acciones hereditarios de los bienes materia y objeto de esta 

escritura.- QUINTA:- SANEAMIENTO.- El vendedor, declara que 

sobre los derechos y acciones hereditarios tanto de los 

gananciales de la señora Cruz Alfonsina Vallejo Valdiviezo 

como del señor José Lizandro Guzmán Serrano que posee sóbre 

los bienes, éstos no están sujetos a ningún gravamen, no 

obstante se someten al saneamiento en los términos de Ley.- 

SEXTA:- ACEPTACION.- El comprador , declara que acepta la 

presente venta de los derechos y acciones hereditarios sobre 

los títulos de las dos compañías . porque beneficia a sus 

intereses. Las partes declaran que nada tienen que reclamarse 
al 

GASTOS.- Los gastos que demande esta 
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 
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DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: **HEdNNdbboconoodidoa 
a ERÍRARARARK AR RARARA RARA RRA RARA Del Canton SANTA ROSA+ Sodio 

correspondiente a 1953 Tomo  1- Pagina 17 , Acta 48 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN VALLEJO VICTOR MANUEL DE JESUS sh 
  

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSA pao 

Provincia de EL ORO*********; el PRIMERO *** de FEBRERO * de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAITRES* ¿HIJO de: JOSE LIZANDRO GUZMAN 
. 'nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: CRUZ ALFONSINA VALLEJO 

! nacionalidad ECUATORIANA++*+***, / 

GUAYAQUIL A+ +ARÉRALRA a 16 de NOVIEMBRE del 2011, 

Cedula: 070096473-7 Ñ 
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ra hasta su inscripción son de cargo del comeracor. Usted 

se servirá agregar las demás cláusilas de estilo 

  

de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

patrocinada por el abogado Leonidas Enricue Andrade Coronel, con 

registro número cero nueve dos mil diez ciento veintiocho.- 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes aprueban en 

todas sus partes, el contenido del presente instrumento, 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos 

legales.- Quedan agregados a la presente escritura en calidad de 

documentos habilitante el testimonio de la posesión efectiva 

realizada por los  cesionarios.- Leída esta escritura de 

« ¿principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a las 

otorgantes, estas la aprueban y suscriben en unidad de acto 

conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 

  

VICTOR MANUEL GUZMAN VALLEJO. 

C. C. No. 040096423 -9 
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conforme a su original y en fe de ello confiero     “PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 

DE VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TÍTULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR  PROCULMAR S.A. Y CULTIVOS 

INDUSTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. DEL HEREDERO VÍCTOR 

MANUEL GUZMAN VALLEJO A FAVOR DEL SEÑOR ALFONSO GUILLERMO 

GRUNAUER SERRANO, la misma que rubrico, sello y firmo en 

la ciudad de Guayaquil, el veintidós de noviembre del año 

dos mil once.- Doy fe.- 
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    NTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES DE LAS COMPAÑÍAS PRODUCTOS 

CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

, INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A. EL HEREDERO 

SEÑOR GUZMAN ESPINOZA SAMUEL GUSTAVO A FAVOR DEL 

SEÑOR ALFONSO GUILLERMO GRUNAUER SERRANO. -=-----=-==- 

CUANTIA:— $ 10,000.00, “o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador , el día de hoy, DOCE DE OCTUBRE DEL DOS 

MIL ONCE, ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGESIMO del Cantón Guayaquil, comparecen, por una parte 

y por sus propios derechos el señor GUZMAN ESPINOZA SAMUEL 

GUSTAVO ; y, por otra parte y por sus propios derechos el señor 

ALFONSO GUILLERMO  GRUNAUER SERRANO, casado, ejecutivo; los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados 

en esta ciudad de Guayaquil, hábiles en consecuencia para 

obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de  identificación.- Bien 

instruidos sobre la naturaleza y resultados de la presente 

escritura de VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS 

SOBRE TITULOS DE ACCIONES, a la que proceden como queda indicado y 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incor 

  

   



de Cuotas de Derechos y Acciones Hereditarias sobre Títulos de 

Acciones, que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la 

presente escritura, por una parte y por sus propios derechos los 

señores GUZMAN ESPINOZA SAMUEL GUSTAVO como VENDEDOR ; y, por 

otra parte y por sus propios derechos el señor ALFONSO 

GUILLERMO GRUNAUER SERRANO, como COMPRADOR. - SEGUNDA : - 

ANTECEDENTES.- A) El vendedor señor GUZMAN ESPINOZA SAMUEL 

GUSTAVO, es propietario de los derechos y acciones hereditarios 

que recaen sobre los bienes que dejó el causante señor José 

Lizandro Guzmán Serrano.- El causante fue acciónista de las 

compañías PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A. y CULTIVOS 

INDUISTRIALIZADOS DEL MAR CUINMAR S.A.. cuyos Registros Únicos de 

Contribuyentes son: cero-siete- nueve- cero-cero- cuatro-cuatro- 

tres-cero-cuatro-cero-cero-uno; y cero- nueve- nueve-cero- siete- 

uno-cinco-ocho-nueve-cero-cero-cero-uno, respectivamente, siendo 

la vendedora acreedora a derechos sobre los títulos de acciones 

de la compañía PRODUCTOS CULTIVADOS DEL MAR PROCULMAR S.A.: 

Título número SIETE contentivo de trescientas ochenta acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América, que totalizan trescientos ochenta dólares de los Estados 

Unidos de América; y, de la compañia CULTIVOS INDUISTRIALIZADOS 

DEL MAR CUINMAR S.A. Título número tres contentivo de 

  

 



  

dos Unidos de América . B) En la ciudad de Santa Rosa , 

Provincia de El Oro, el veintitrés de marzo del dos mil seis 

falleció el señor José Lizandro Guzmán Serrano, según consta de la 

acta de Inscripción de Defunción que se adjunta en calidad de 

documento habilitante; quedando como herederos sobre los 

gananciales de los títulos antes indicados, sus hijos Carlos 

Luis, fallecido, sin descendencia, ni ascendientes, Jorge, Amada 

Josefina, María de Lourdes, Víctor Manuel, Pía María del Rocío, 

Juan José Lizandro, Amalia Judith Guzmán Vallejo; Carmen 

Esperanza, Noemi Aracely Guzmán Reyes; luz María, Rosa, Zoila, 

Mariana, Rigoberto y Samuel Guzmán Espinoza; Magaly Raquel y José 

Alfredo Guzmán Loayza y Enrique Guzmán  Yamunaque, también 

fallecido que dejo dos hijos : Jenny Alexandra, Majorie Guzmán 

Lozano, el vendedor GUZMAN ESPINOZA SAMUEL GUSTAVO adjunta su 

partida de nacimiento como documentos habilitante .- TERCERA: 

VENTA DE CUOTAS DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- Con los 

antecedentes expuestos, el Vendedor GUZMAN ESPINOZA SAMUEL 

GUSTAVO, por medio del presente instrumento, tiene a bien vender 

como en efecto VENDER sus cuotas equivalentes a la diecisieteava 

parte de los derechos y acciones hereditarios que recaen sobre 

los bienes descritos y especificados en el literal A) de la 
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referidos títulos de acciones.- CUARTA: VALOR DE LA VENTA DE CUOTA 

DE DERECHOS Y ACCIONES HEREDITARIAS.- La venta de cuotas 

hereditarias en las dos compañías ya referidas es a título oneroso 

por el valor de DIEZ MIL DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que es el avalúo que recae sobre los derechos y acciones 

hereditarios de los bienes materia y objeto de esta escritura.- 

QUINTA:- SAMRAMIENTO.- El vendedor, declara que sobre los derechos 

y acciones hereditarios que posee sobre los bienes no están 

sujetos a ningún gravamen, no obstante se someten al saneamiento 

en los términos de Ley.- SEXTA:- ACEPPACION.- El comprador , 

declara que acepta la presente venta de los derechos y acciones 

hereditarios sobre los títulos de las dos compañias , porque 

beneficia a sus intereses. Las partes declaran que nada tienen 

que reclamarse por ningún concepto una vez concluido en legal 

forma la presente escritura.- SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que 

demande esta escritura hasta su inscripción son de cargo del 

comprador. Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la validez de esta escritura. Hasta aquí 

la minuta patrocinada por el abogado Leonidas Enrique Andrade 

Coronel, con registro número cero nueve dos mil díez ciento 

veintiocho.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Es copia.- Los otorgantes 

aprueban en todas sus partes, el contenido del presente 

instrumento, dejándolo elevado a escritura pública para que surta 

n E” legales.- Quedan agregados a la presente escritura en 
co e E La, 
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+ DIRECCION PROVINCIAL DE GUAYAS 
  

PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de: *+**AARARARAAAA ARAN AAA A 
ARRE RARAAA AAA RARA RRA RARA AA ARA Del Canton SANTA ROSAFFARA AA RARA RAR 

correspondiente a 1955 Tomo  2- Pagina 130 , Acta 402 ; consta 
la inscripcion de: GUZMAN ESPINOZA SAMUEL GUSTAVO 
  

nacido en: SANTA ROSA ** , Canton: SANTA ROSARIO cO nono 
Provincia de EL ORO*********; e] VEINTE **** de DICIEMBRE de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTAICUATRO ¿HIJO de: JOSE GUZMAN : 

nacionalidad ECUATORIANA******* ; y de: SOFIA ESPINOZA 

nacionalidad ECUATORIANA A+H, 

GUAYAQUIL*****4%%**+* a, 16 de NOVIEMBRE del 2011. 

Cedula: 070092848-4 
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onforme a su original y en fe de ello confiero     esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITUERA PÚBLICA 
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